
Be 25 del dresiclate Eyz / 
lo L.l Subr. + 146399 

Quito, 06 de marzo de 2017 / 

Señor: 
JOSE FREDY TORRES CRUZ 
Presente.- L! ES 

De mi consideración: 

e 
Cúmpleme llevar a su” conocimi rito que la Junta General de Accionistas de 
SUMINISTROS DEL ECUADOR SUDEC S.A., en sesión: realizada el día de hoy 08 de 
marzo de“2012/ eligió a usted como PRESIDENTE de la Compañía, por el periodo 
estatutario de CINCO AÑOS, contados a partir de la inscripción de este nombramiento 
en el Registro Mercantil, sin perjuicio de lo cual usted deberá ejercer tales funciones 
hasta que sea legalmente reemplazado. Sus principales atribuciones constan detalladas 

en el Estatuto de la Compañía. A, 

SUMINISTROS DE ECUADOR SUDEC S.A”, fue constituida mediante escritura pública 
celebrada el 04-de abril'del 2012, ante el Dr. Roberto Salgado Salgado, Notario Tefcero 

del Cantón Quito, e inscrita en el Registro mercantil del Cantón Quito el 26, de abril del 

2012, / 12 27 

Atentamente, 

Juan Roddy Rodríguez Rodríguez 
SECRETARIO AD-HOC 

Quito, 06 de marzo de 2017/) 

En esta fecha acepto la designación de PRESIDENFE de SUMINISTROS DEL 
ECUADOR SUDEC SAG y prometo desempeñar mis funciones de conformidad con la 
Ley y el Estatuto de la Compañía. 

Dye) L / 

JOSE FREDY TORRES CRUZ 
C.C. 1707858328 Y
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

             

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 13331 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/03/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 4171 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SUMINISTROS DEL ECUADOR SUDEC S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | TORRES CRUZ JOSE FREDY 

IDENTIFICACIÓN: 1707858328 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 5     
2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 1327 DEL 26/04/2012.- NOT. 3 DEL 04/04/2012 SP 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

Y po QUITO, A 28 DÍA(S) DEL. MES DE MARZO DE 2017 

oO Vo 

DRA. SOON CONTRERAS LOPEZ JÉLEGADA. RESOLÓCIÓ ÓN 019-RMO-2015 

Dd OR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITÓ eS Ss 
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